	Fecha
	4 de abril de 1955
	Sesión número
	17

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Miguel Antonio Blanco Montero, Rafael Rodríguez Espinoza, Ovidio León Ledezma, Napoleón Calvo Quirós, Guillermo Fernández Díaz, Eliécer Castro S., Ángel Humberto o José Ángel Alfaro Alfaro, Edgar Araya Rojas, Humberto Tamayo Araya, Daniel Rodríguez Cabrera, Ana Isabel Hidalgo Sibaja, María Ester Benavides, Clara Luz Arce

	Tutelados: Miguel Mora Campos, Rafael Rodríguez Espinoza, Jorge León Calvo, Olman Calvo Quirós, Guillermo Fernández Díaz, Eliécer Castro S., Ángel Humberto o José Ángel Alfaro Alfaro, Edgar Araya Rojas, Humberto Tamayo Araya, Auriel Varela Rodríguez, Ana Isabel Hidalgo Sibaja, María Ester Benavides, Clara Luz Arce

	Recurrido: Jefe Político de Puerto Cortés (las tres últimas tuteladas).

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan la detención de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: No se ha dado orden acerca de las recurrentes (las tres últimas).

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 17
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Guardia (Presidente), Quirós, Ramírez, Aguilar, Ávila, Cordero, Fernández Hernández, Castillo, Trejos, Sanabria, Bejarano, Acosta, Fernández Porras y del suplente Chacón Pacheco.

Artículo II
Por estar en libertad las personas que se hallaban detenidas, se dispuso archivar los recursos de Hábeas Corpus que se establecieron a su favor, en la forma siguiente: el del Licenciado MIGUEL ANTONIO BLANCO MONTERO a favor de MIGUEL MORA CAMPOS; el de RAFAEL RODRÍGUEZ ESPINOZA; el de OVIDIO LEÓN LEDESMA y NAPOLEÓN CALVO QUIRÓS a favor de JORGE LEÓN CALVO y OLMAN CALVO QUIRÓS; el de GUILLERMO FERNÁNDEZ DÍAZ, ELIÉCER CASTRO S., ÁNGEL HUMBERTO o JOSÉ ÁNGEL ALFARO ALFARO y EDGAR ARAYA ROJAS; y el de DANIEL RODRÍGUEZ CABRERA a favor de AURIEL VARELA RODRÍGUEZ.
Asimismo se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus formulado a su favor por ANA ISABEL HIDALGO SIBAJA, MARÍA ESTER BENAVIDES y CLARA LUZ ARCE, por haber informado el Jefe Político de Puerto Cortés que no ha hecho ninguna prevención a las recurrentes para que abandonen el lugar.

